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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
Radicado:         2017-00621 

Referencia: SUCESIÓN  
 

 
Bogotá, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el expediente se dispone: 
 

1. De conformidad con el trámite informado por la abogada solicitante, REQUERIR a la 

DIAN para los fines del art. 844 del Estatuto Tributario. Por secretaría dese trámite 

a la comunicación, dejando las constancias del caso.  

 

2. Por secretaría fíjese y comuníquese fecha y hora para que la abogada solicitante 

acuda al juzgado a revisar el expediente. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. __, fijado hoy 31-08-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 


